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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 50  

DE 2011 SENADO
por la cual se dispone la enajenación  

de una participación accionaria de la Nación  
en Ecopetrol S. A.

Honorable Senador
EFRAÍN CEPEDA SARABIA
Presidente 
Comisión Cuarta Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer debate en 

la Comisión Cuarta de Senado de la República de Co-
lombia al Proyecto de ley número 50 de 2011 Senado, 
por la cual se dispone la enajenación de una participa-
ción accionaria de la Nación en Ecopetrol S. A.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación que la 

Mesa Directiva de la Comisión Cuarta del honorable 
Senado de la República nos hiciera, de la manera más 
atenta, por medio del presente escrito y dentro del tér-
mino establecido para el efecto, en cumplimiento de los 
artículos 150, 183 y 184 de la Ley 5ª de 1992, proce-
demos a rendir informe de ponencia para primer debate 
en el Senado de la República al proyecto del Asunto, de 
origen gubernamental.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE
El día 2 de agosto de 2011, el Gobierno Nacional, 

por medio del señor Ministro de Hacienda y Crédi-
to Público, Juan Carlos Echeverry Garzón, radicó en 
la Secretaría General del Senado el proyecto de ley 
“por la cual se dispone la enajenación de una parti-
cipación de la propiedad accionaria de la Nación en 
Ecopetrol S. A.”, todo de conformidad con el artículo 
375 de la Constitución Política y con el cumplimiento 
de los requisitos formales exigidos para el efecto, y 
con publicación en la Gaceta del Congreso número 
558 de 2011.

CONSIDERACIONES SOBRE  
EL PROYECTO DE LEY

El Gobierno Nacional presenta a consideración del 
honorable Congreso de la República este proyecto de 
ley con el propósito de viabilizar un proceso de ena-
jenación de su participación accionaria en Ecopetrol 
S. A.

Es importante recordar que, mediante Ley 1118 de 

para convertirla en una Sociedad de Economía Mixta 
de carácter comercial, previa emisión y colocación de 

-
mente en la colocación más exitosa en la historia del 
mercado de valores en Colombia.

Dicha capitalización, en los términos del artículo 2° 
de la misma Ley 1118 de 2006 no podría diluir a menos 
del ochenta por ciento (80%) la participación de la Na-
ción en Ecopetrol. En virtud de esta norma, Ecopetrol 
realizó en 2007 una emisión de acciones nuevas, cuyo 
resultado representaba el 10.1% de su capital, poste-
riormente en el año 2011, se realizó la segunda fase de 
emisión de acciones adjudicándose 644.185.868 accio-
nes equivalentes al 1.5% de su capital y como conse-
cuencia, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público es propietaria del 88.49% de la compañía, que-
dando pendiente la culminación del Proceso mediante 
una emisión futura del restante, la cual se realizará en 

condiciones que para el efecto determine la Junta.
La capitalización autorizada por la Ley 1118 de 

2006 consiste en la emisión primaria de acciones por 

accionistas que, con sus aportes, incrementen su capital 
social, para los usos que la misma determine.

Ahora bien, es intención del Gobierno adelantar un 
proceso de enajenación del 10% del capital suscrito y 
pagado de Ecopetrol S. A., garantizando que la Nación 
conserve como mínimo la propiedad del setenta por 
ciento (70%) de las acciones en circulación con dere-
cho a voto de Ecopetrol S. A. 
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sustancialmente de la mencionada capitalización, ya 
que la venta que se pretende consiste en que la Nación 
venda un porcentaje de su participación y los recursos 
fruto de esa operación ingresen a su patrimonio. Esta 
pretendida enajenación de la participación accionaria 
estatal de la Nación en Ecopetrol, obedece a inversio-
nes de carácter vital para el Estado que busca superar 
el rezago de la infraestructura vial del país y mante-
ner la titularidad de los activos sustituyendo unos por 
otros.

En efecto, si se analiza con detenimiento el nuevo 
portafolio de concesiones de infraestructura de carre-
teras, se requerirá de mayores aportes del Gobierno 
Nacional en el lapso de 23 años. De acuerdo con lo 
anterior, esta inversión implicaría un esfuerzo signi-

-
ca la alternativa de sustitución de activos que aquí se 
propone.

Lo anterior, permite contribuir al mejoramiento 
de la capacidad de infraestructura física de transporte 
para promover la competitividad del país y potenciar 

comerciales, lo cual a su vez limitaría la brecha exis-
tente en infraestructura vial del país frente a otros de 
la región. 

Una propuesta de tal magnitud demandaría recursos 
adicionales que garanticen llevar a buen término los 
proyectos viales requeridos a lo largo del país, resul-

-
mente el Estado, ya que ello podría comprometer las 

sectores o necesidades de gasto.
Siendo así, resulta a todas luces evidente la necesi-

dad imperiosa de contar con la fuente de recursos adi-

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario un 
proceso de enajenación del 10% del capital suscrito y 

condiciones como Nación y en aras de preservar el pa-
trimonio público, estos dineros provenientes de la ena-
jenación se incorporarán en el presupuesto de la Na-
ción para cumplir con los planes de desarrollo, bienes 

Para tal efecto, si bien la capitalización de la em-
presa y la enajenación de las acciones en cabeza de la 

-
dicos y destinación por completo disímiles, convergen 
en este caso en un punto importante, pues, si la Nación 
procede a la enajenación de acciones referida con ante-
rioridad a la culminación del proceso de capitalización 
de la empresa, se estaría desconociendo la limitación 

contenida en el artículo 2° de la Ley 1118 de 2006, en 
tanto que el resultado sería una participación de la Na-
ción en Ecopetrol inferior al 80%.

Así, se propone mediante el presente proyecto de 
ley viabilizar la enajenación del 10% del capital suscri-
to y pagado de Ecopetrol S. A., independientemente del 
proceso de capitalización autorizado por la Ley 1118 
de 2006, con lo cual si se inicia el proceso de enajena-
ción este no incida en la capitalización autorizada por 
virtud de la Ley 1118 de 2006 y en esa medida, Ecope-
trol pueda terminar su proceso de capitalización en los 
términos de la ley antes señalada y la Nación, si decide 
enajenar, nunca sumados los dos procesos la Nación 
tenga menos del 70% de participación.

El proceso de enajenación se hará de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 226 de 1995, por la cual 
se desarrolla el artículo 60 de la Constitución Política 
en cuanto a la enajenación de la propiedad acciona-
ria estatal, se toman medidas para su democratización 
y se dictan otras disposiciones, el cual, se reitera, es 
independiente del proceso de capitalización que actual-
mente se adelanta. 

Es relevante señalar en este punto que, al estar 
sujeto al régimen de enajenación previsto en la Ley 
226 de 1995, en concordancia con el artículo 60 de la 
Constitución Política, el proceso se orientará, en con-
diciones que salvaguarden el patrimonio público, a la 
democratización de la propiedad accionaria mediante 
mecanismos que garanticen amplia publicidad y libre 
concurrencia y procedimientos que promuevan la ma-
siva participación en la propiedad accionaria (artículo 
1° Ley 226 de 1995).

Asimismo, el plan de enajenación que se establezca 
ofrecerá condiciones especiales para la adquisición de 
las acciones a los trabajadores activos y pensionados de 
la empresa, ex trabajadores, asociaciones de empleados 
o ex empleados; sindicatos de trabajadores; federacio-
nes de sindicatos de trabajadores y confederaciones de 
sindicatos de trabajadores; los fondos de empleados; 
los fondos mutuos de inversión: los fondos de cesantías 
y de pensiones; las entidades cooperativas (artículo 3º 
Ley 226 de 1995) y las cajas de compensación familiar 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 16 de la Ley 789 de 2002. Dichas condiciones 

la Ley 226 de 1995, según el cual:
La enajenación accionaria que se apruebe para 

cada caso particular comprenderá las siguientes con-
diciones especiales, de las cuales serán destinatarios 
exclusivos los mencionados en el artículo 3° de la pre-
sente ley: 

1. Se les ofrecerá en primer lugar y de manera ex-
clusiva la totalidad de las acciones que pretenda ena-
jenarse. 

. Se les jará un precio accionario jo equiva-
lente al precio resultante de la valoración prevista 
en el artículo 7°, de la presente ley, el cual tendrá la 
misma vigencia que el de la oferta pública, siempre 
y cuando, dentro de la misma, no hubiesen existido 
interrupciones.

En caso de existir interrupción o transcurrido el 
plazo de la oferta, se podrá ajustar el precio jo por 
parte del gobierno siguiendo los parámetros indicados 
en dicho artículo 7°. 

3. La ejecución del programa de enajenación se 
iniciará cuando el titular, o una o varias institucio-
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nes hayan establecido líneas de crédito o condicio-
nes de pago para nanciar la adquisición de las 
acciones en venta, que impliquen una nanciación 
disponible de crédito no inferior, en su conjunto, al 
10% del total de las acciones objeto del programa 
de enajenación, las cuales tendrán las siguientes ca-
racterísticas: 

a) El plazo de amortización no será inferior a 5 
años; 

b) La tasa de interés aplicable a los adquirentes 
destinatarios de las condiciones especiales no podrá 
ser superior a la tasa de interés bancario corriente 
certi cada por la Superintendencia ancaria, vigente 
en el momento del otorgamiento del crédito;

c) El período de gracia a capital no podrá ser in-
ferior a un año. Los intereses causados durante dicho 
período de gracia podrán ser capitalizados, para su 
pago, junto con las cuotas de amortización a capital; 

d) Serán admisibles como garantía las acciones que 
se adquieran con el producto del crédito. El valor de 
las acciones, para determinar la cobertura de la ga-
rantía, será el precio jo, inicial o ajustado, de venta 
de aquellas. 

4. Cuando los adquirentes sean personas naturales 
podrán utilizar las cesantías que tengan acumuladas, 
con el objeto de adquirir estas acciones.

Expuestas las anteriores consideraciones, el proyec-
to que se propone consta de dos artículos: el primero, 
en el cual se dispone que la Nación - Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público podrá enajenar hasta el 10% 
del capital suscrito y pagado de Ecopetrol S. A., esto, se 
reitera, independientemente del proceso de capitaliza-
ción autorizado por la Ley 1118 de 2006; y el segundo, 
relacionado con la entrada en vigencia de la ley y las 
derogatorias de las disposiciones que le sean contrarias.

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política 
y la ley, presentamos ponencia favorable y en conse-
cuencia solicitamos dar primer debate en la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente del Senado de la Re-
pública al Proyecto de ley número 50 de 2011 Senado, 
por la cual se dispone la enajenación de una participa-
ción accionaria de la Nación en Ecopetrol S. A. 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
EN EL SENADO AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 50 DE 2011 SENADO
por la cual se dispone la enajenación  

de una participación accionaria de la Nación  
en Ecopetrol S. A.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación - Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público podrá enajenar su participación ac-
cionaria en Ecopetrol S. A., hasta por el equivalente al 
diez por ciento (10%) del capital suscrito y pagado de 
la empresa, garantizando que la Nación conserve como 

mínimo la propiedad del setenta por ciento (70%) de 
las acciones en circulación con derecho a voto de Eco-
petrol S. A.

-
sente artículo se efectuará sin perjuicio de la capitaliza-
ción autorizada por la Ley 1118 de 2006.

Parágrafo 2°. Cuando se realice el proceso de capi-
talización autorizado en el artículo 1° de la Ley 1118 de 
2006 y la Nación enajene el porcentaje de participación 
de que trata el artículo 1º de la presente ley, se garanti-
zará que la Nación conserve, como mínimo, el setenta 
por ciento (70%) de las acciones, en circulación, con 
derecho a voto, de Ecopetrol S. A.

Artículo 2°. Los recursos que se obtengan por la 
enajenación de la participación accionaria de que trata 
la presente ley, deberán incorporarse en las respectivas 

de infraestructura. 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

De los honorables Congresistas, 

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 123 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
Asistencia Legal Mutua en Asuntos Penales entre  
la República de Colombia y la Confederación Suiza”, 

hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.
Bogotá, D. C., junio de 2012
Doctor
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente 
Senado de la República
Señor Presidente:
Por decisión de la Mesa Directiva de la honorable 

Comisión Segunda del Senado me ha correspondido 
rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 123 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado sobre Asistencia Legal Mutua en 
Asuntos Penales entre la República de Colombia y la 
Confederación Suiza”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de 
enero de 2011, en los siguientes términos: 

Origen del proyecto
El Proyecto de ley número 123 de 2011 fue presen-

tado por los señores Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Interior y Justicia, según registro de la Secretaría 
General del Senado, el 7 de septiembre del presente 
año. Para el inicio del trámite correspondiente, se pu-
blicó en la Gaceta del Congreso número 674 de 2011 
y la ponencia para el primer debate fue publicada en la 
Gaceta del Congreso número 774 de 2011.

En la Comisión Segunda el proyecto fue aprobado 
durante la sesión del 17 de abril del año en curso, como 
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Objeto
Por solicitud del Gobierno Nacional se busca que el 

Congreso apruebe el Tratado Bilateral sobre Asistencia 
Legal Mutua en Asuntos Penales entre la República de 
Colombia y la Confederación Suiza, con fundamento 
en lo ordenado por el artículo 150, numeral 16, de la 
Constitución Política. 

La aprobación de este proyecto otorgará el soporte 
legal para que los Estados Contratantes se comprome-
tan a proveerse Asistencia Mutua en materia Penal en 
cualquier investigación y proceso con respecto a los 
delitos castigables que, al momento de hacerse la soli-
citud de asistencia, caigan dentro de la jurisdicción de 
las autoridades judiciales del Estado solicitante.

La naturaleza general de este Tratado responde al 
interés de crear un marco en el cual no se excluya nin-
guna forma de asistencia legal mutua en asuntos pe-
nales; se pretende con este instrumento, crear todo un 
horizonte para que los Estados Parte tengan la oportu-
nidad de brindarse la más amplia cooperación en todos 
aquellos aspectos judiciales y legales que se susciten en 
sus relaciones.

Los delitos que cometen la delincuencia organiza-
da transnacional, constituye una de las actividades más 
complejas que enfrenta la humanidad, si tenemos en 
cuenta, que este fenómeno pasó de ser un problema de 
un país a tornarse en una grave amenaza para la comu-
nidad internacional.

Es por ello que la incorporación al ordenamiento 
interno colombiano de Tratados como este, fortalece 
los mecanismos de control al delito, a través del inter-

-
rentes a la cooperación judicial entre los Estados, a la 
vez que complementan nuestra legislación y facilita la 
labor de las instituciones nacionales que trabajan en la 
lucha contra el delito organizado transnacional.

Contenido del proyecto de ley
El articulado propuesto en el presente proyecto de 

ley contiene 36 artículos distribuidos en VII capítulos, 

como: 
CAPÍTULO I - Disposiciones generales:
El artículo 1° consagra la Obligación de los Estados 

partes a proveer Asistencia Legal Mutua en Materia 
Penal.

El artículo 2°, establece las medidas para avanzar en 
acciones penales de los Estados solicitantes.

El artículo 3°, determina los casos en los cuales no 
se aplica el Tratado.

El artículo 4°, establece las Bases para Negar o Pos-
poner la Asistencia.

CAPÍTULO II - Solicitudes para asistencia legal 
mutua: 

El artículo 5°, determina la ley aplicable.
El artículo 6°, consagra la Doble Incriminación.
El artículo 7°, establece los instrumentos que se in-

cluyen en las Medidas Coercitivas.
El artículo 8°, consagra las Medidas Provisionales 

que pueden adoptar los Estados Partes.
El artículo 9°, determina las Personas Participantes 

en el Cumplimiento de la Asistencia.
El artículo 10, consagra el procedimiento para la 

Declaración de Testigos en el Estado Solicitado.

El artículo 11, establece la forma de la Transmisión 
de Objetos, Documentos, Registro o Evidencia.

El artículo 12, consagra la procedencia de la entre-
ga de Expedientes de Juzgados, Cortes o Autoridades 
Investigadoras.

El artículo 13, establece el procedimiento para la 
Entrega de Objetos y Activos.

El artículo 14, determina la Repartición de Activos 
Decomisados.

El artículo 15, establece los Límites en el uso de 
Información, Documentos y Objetos.

CAPÍTULO III - 
El artículo 16, consagra la forma de tramitar las No-

Los artículos 17, 18, 19 y 20, determinan la Compa-
recencia de Testigos o Expertos en el Estado Solicitan-
te, los Gastos de Viaje y Estadía, los casos de Incumpli-
miento a Comparecer y los Salvoconductos.

El artículo 21, determina los alcances del Testimo-
nio en el Estado Solicitante.

Los artículos 22 y 23, consagran el procedimiento 
del Traslado Temporal de Personas Detenidas y las En-
tregas Controladas.

CAPÍTULO IV - Registros judiciales e intercam-
bio de información de los registros judiciales:

El artículo 24, consagra el procedimiento para los 
Registros Judiciales e Intercambio de Información.

CAPÍTULO V - Procedimientos y canales de 
transmisión:

El artículo 25, consagra las autoridades centrales 
para el cumplimiento de este Tratado.

Los artículos 26, 27 y 28, determina la forma de ha-
cer la solicitud y los Canales de Transmisión, el conte-
nido de la solicitud y su cumplimiento.

Los artículos 29, 30 y 31 consagran la exención de 
Legalización, Autenticación y otros Requisitos Forma-
les y el Idioma.

CAPÍTULO VI - Transmisión espontánea:
El artículo 32, consagra la transmisión Espontánea, 
CAPÍTULO VII - 
Los artículos 33, 34, 35 y 36, desarrollan los temas 

relacionadas con la consulta, la solución de controver-
sias, la entrada en vigor y su terminación.

Cooperación Jurídica Internacional en Materia 
Penal 

Unidas 
En el décimo primer congreso de las Naciones Uni-

das sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, lle-
vado a cabo en la ciudad Bangkok en abril de 2003, 
se establecieron las principales acciones en materia de 
Cooperación Judicial, frente a las nuevas amenazas 
y necesidades de la comunidad internacional en este 
campo. 

La declaración de Bangkok estableció entre otros 
puntos, que ningún Estado, por poderoso que fuere, 
puede hacerse invulnerable por sí solo a las amenazas 
actuales. 

Según las Naciones Unidas, todos los Estados pre-
cisan la cooperación de otros para crear condiciones de 
seguridad. Así pues, a todos ellos les conviene cooperar 
entre sí para hacer frente a las amenazas más urgentes, 
porque con ello aumentan las posibilidades de coopera-
ción recíproca para cumplir sus respectivas prioridades 
en materia de amenazas.
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Habida cuenta de la globalización, el desarrollo del 
terrorismo internacional y los vínculos cada vez más 
estrechos entre las diferentes formas de delincuencia 

medios para castigar estos delitos internacionales. 
La comunidad internacional ha cobrado conciencia 

de que el terrorismo y la delincuencia organizada son 
cada vez más frecuentes en el mundo, por lo que se 
ha introducido diversas modalidades e instrumentos de 
cooperación internacional en asuntos penales, como la 
extradición, la asistencia jurídica recíproca, la remisión 
de actuaciones penales, el traslado de condenados, el 
reconocimiento de fallos penales extranjeros, el embar-
go preventivo y la incautación de activos, y la coopera-
ción entre los órganos de represión. 

Marco Jurídico de la Cooperación Judicial  
Internacional en Materia Penal 

La Constitución Política de 1991 establece que las 
relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la 
soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación 
de los pueblos y en el reconocimiento de los principios 
del derecho internacional aceptados por Colombia. 

En nuestro ordenamiento jurídico, los Códigos de 
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000 –Ley 906 de 
2004) consagran los parámetros que rigen la coopera-
ción judicial en materia penal. 

En la Ley 906 de 2004, la Cooperación Judicial se 
prevé bajo los criterios, límites y funciones concebidas 
en los artículos 484 al 489. 

El principio general de cooperación concebido en 
el artículo 484 de la Ley 906 de 2004, se diferencia del 
establecido en el artículo 503 de la Ley 600 de 2000, 
por la incorporación de la posibilidad de atender solici-
tudes que sean requeridas a las autoridades nacionales, 
por parte de la jurisdicción de la Corte Penal Interna-
cional.

REFLEXIONES SOBRE LA IMPORTANCIA 
DEL PROYECTO

¿Por qué suscribir este mecanismo de Asistencia le-
gal mutua en materia penal con el Gobierno de Suiza?

Para el Gobierno de ese país, los Tratados de Asis-
tencia judicial han resultado útiles para incursionar en 
el mundo jurídico penal internacional con el propósito 
de buscar cooperación encaminada a generar procesos 

del fenómeno de la globalización. 
Por su parte, para Colombia resulta de indiscu-

tible importancia este tipo de tratados como instru-
mento para la lucha contra la delincuencia transna-
cional, fundamentándose para ello en las razones de 
índole jurídico penal señaladas en instrumentos in-
ternacionales como la declaración de Bangkok (abril 
de 2003) y la Resolución de las Naciones Unidas (N° 
2625 de 1970). 

Las Naciones Unidas a través de la Resolución nú-
mero 2625 de 1970, consagró por primera vez de ma-
nera precisa, el deber de ayuda mutua y de coopera-
ción entre los Estados de la comunidad internacional 
señalando además, que esta no es un simple desarrollo 
del comitas gentium (cortesía internacional), sino que 
corresponde a un deber recíproco entre las naciones.

El trámite de este Tratado es un mensaje positivo a 
la comunidad internacional, del compromiso del Go-
bierno Colombiano en la agilización de los procedi-

contribuir a la disminución del índice de impunidad y 

responde a la dinámica de la delincuencia globalizada 
-

fractores de la ley penal.
Finalmente, en la actualidad, la cooperación judicial 

se ha convertido en una herramienta de gran importan-
cia en las relaciones entre los Estados, y la comuni-
dad internacional comienza a reconocer la necesidad 
de mantener vínculos muy estrechos para fortalecer los 
sistemas judiciales. Se vive un ambiente propicio para 
fomentar este tipo de relaciones que brindan, además, 
la importancia de lograr una más justa y equitativa ad-
ministración de justicia así como la conformación de 
un frente común contra la impunidad.

Proposición
De acuerdo con las anteriores consideraciones, me 

permito proponer a los honorables Senadores:
Dese segundo debate al Proyecto de ley número 

123 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado sobre Asistencia Legal Mutua en Asuntos 
Penales entre la República de Colombia y la Confede-
ración Suiza”, hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero 
de 2011.

Cordialmente,
Armando enedetti illaneda,

Senador de la República.
Bogotá, D. C., 15 de junio de 2012
Autorizamos el presente informe de ponencia para 

segundo debate presentado por el honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda, al Proyecto de ley nú-
mero 123 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado sobre Asistencia Legal Mutua en 
Asuntos Penales entre la República de Colombia y la 
Confederación Suiza”, hecho en Davos, Suiza, el 28 
de enero de 2011, para su publicación en la Gaceta del 
Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la Re-
pública,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado de la 

República,
Carlos Emiro arriga Peñaranda.

El Secretario General, Comisión Segunda, Senado 
de la República,

Diego Alejandro González González.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CONSTITU-
CIONAL PERMANENTE SENADO DE LA RE-
PÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

123 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
Asistencia Legal Mutua en Asuntos Penales entre  
la República de Colombia y la Confederación Suiza”, 

hecho en Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Tratado sobre Asistencia 

Legal Mutua en Asuntos Penales entre la República de 
Colombia y la Confederación Suiza”, hecho en Davos, 
Suiza, el 28 de enero de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado sobre Asis-
tencia Legal Mutua en Asuntos Penales entre la Repú-
blica de Colombia y la Confederación Suiza”, hecho en 
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Davos, Suiza, el 28 de enero de 2011, que por el artícu-
lo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMISIÓN  SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer debate 

en sesión ordinaria de la Comisión Segunda del Senado 
de la República, el día diecisiete (17) de abril de dos 
mil doce (2012), según constas en el Acta número 20 
de esa fecha.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la Re-
pública,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado de la 

República,
Carlos Emiro arriga Peñaranda.

El Secretario General, Comisión Segunda, Senado 
de la República,

Diego Alejandro González González.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 98 DE 2011 

SENADO
por medio de la cual se adoptan normas y requisitos 
mínimos para el uso y supervisión técnica de sistemas 
verticales de transporte de personas, de tipo eléctrico, 
automático y mecánico y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 12 de mayo de 2012 
Doctora 
OLGA SUÁREZ MIRA 
Presidenta 
Comisión Sexta Senado de la República 
Bogotá, D.C. 
Asunto: Ponencia segundo debate al Proyecto de 

ley número 98 de 2011 Senado 
Respetada doctora: 
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Sexta del Senado de la Re-
pública y con fundamento en los artículos 150, 153 y 
156 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 98 de 
2011 Senado, por medio de la cual se adoptan normas 
y requisitos mínimos para el uso y supervisión técnica 
de sistemas verticales de transporte de personas, de 
tipo eléctrico, automático y mecánico y se dictan otras 
disposiciones, en los siguientes términos: 

I. TRÁMITE 
El presente proyecto de ley fue presentado por el 

Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda el día 25 de 
agosto de 2011 ante la Secretaría del Senado, bajo el 
número 98 y repartido ese mismo día para su trámite 

disposición de la Presidencia de la comisión como po-
nente al suscrito Senador. La ponencia respectiva fue 
radicada el 25 de octubre de 2011. El 16 de noviembre 
del 2011 la Comisión Sexta de Senado discutió y apro-
bó el proyecto en primer debate. Posteriormente me fue 
asignada la ponencia para segundo debate. 

II. CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 
El proyecto de ley puesto consideración del Con-

greso de la República y que consta de doce (12) artícu-
los, no solo pretende que se puedan evitar accidentes, 
sino que los usuarios hagan uso responsable de estos 
elementos y colaboren en la buena utilización de estos 
sistemas verticales de transporte. 

El objetivo del proyecto es el de establecer medidas 
y controles mínimos para el uso de tales sistemas con 
fundamento en: prevención, señalización, vigilancia y 
control. 

El contenido de este proyecto pretende llenar el va-
cío regulatorio que en tal sentido se presenta, pues el 
país está huérfano de una normatividad para controlar 
el mantenimiento de los sistemas verticales de trans-
portes eléctricos, automáticos y mecánicos dentro de 

En este orden de ideas, la presente iniciativa esta-
blece seguridad, señalización, revisión mecánica, que 
brindarán a los usuarios de estos mecanismos, medidas 
mínimas en la prevención de accidentes, estableciendo 
sanciones y hasta el cierre de establecimientos que no 
cumplan con las condiciones de seguridad básicas que 
garanticen el bienestar de los ciudadanos. 

III. CONSIDERACIONES GENERALES 
-

ción de Motivos, “los accidentes producidos por el mal 
uso de los sistemas verticales de transporte de perso-
nas, electrónicos, automáticos y mecánicos dentro de 

-
mos meses el país se ha enterado, a través de los me-
dios de comunicación, de frecuentes accidentes en este 
tipo de sistemas de transporte, sobre todo en centros 
comerciales. Además, las víctimas han resultado ser, en 
su mayoría, niños y jóvenes. 

Las causas de estos lamentables hechos han sido 
problemas en el funcionamiento de los aparatos. 

Como quiera que los sistemas verticales de trans-
porte de personas forman parte de la vida cotidiana de 
los habitantes de los centros urbanos, se hace necesaria 
la expedición de una norma legislativa al respecto, al 
igual que de la correspondiente reglamentación guber-
namental. 

Este proyecto de ley, que tiene como objeto estable-
cer medidas y controles mínimos para el uso de los re-
feridos sistemas y que se fundamenta en la prevención, 
señalización, vigilancia, control y sanción, se presenta 
en un momento oportuno y se convierte en pertinente 
y afortunado. Tiene la razón el autor cuando indica que 
“el país está huérfano de una normatividad para con-
trolar el mantenimiento de los sistemas verticales de 
transporte de persona, eléctrico, automáticos y mecáni-

De manera que la iniciativa merece ser acogida por 
el Congreso de la República y de ahí que se proponga 
ponencia positiva. 

IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
TÍTULO. Después de la palabra “verticales” se 

agrega la expresión “y horizontales”. También se su-
prime la expresión “de personas”. Por tanto, el título 
quedará así: 

“Por medio de la cual se adoptan normas y re-
quisitos mínimos para el uso y supervisión técnica 
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de sistemas verticales y horizontales de trasporte, de 
tipo eléctrico, automático y mecánico y se dictan otras 
disposiciones”. 

Artículo 1°. Objeto. Se incluye dentro del enuncia-
do del artículo las palabras “y horizontales”, 
de incluir este tipo de sistemas de transporte de pasaje-
ros dentro del objeto del presente proyecto de ley. 

En consecuencia, el artículo quedará así: 
“Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece cri-

terios y requisitos mínimos para el uso, señalización y 
supervisión técnica de sistemas verticales y horizonta-
les de transporte de personas, tanto electrónico como 
automático y mecánico, dentro y fuera de edi cacio-
nes, para generar condiciones óptimas de seguridad, 
prevención y reducción del riesgo de accidentes”. 

Artículo 2°. e nición. Se incluye la conjunción 
copulativa “y” -

horizontal. 
En consecuencia, el artículo quedará así: 
“Artículo °. e nición. Un sistema vertical de 

transporte de personas eléctrico automático es un dis-
positivo de transporte inclinado, cuyo movimiento es 
hacia arriba o hacia abajo, y se usa para trasladar con 
comodidad y rápidamente un gran número de personas 
entre los pisos de un edi cio, especialmente en centros 
comerciales y aeropuertos.

Un sistema horizontal de transporte de personas, 
eléctrico automático es un dispositivo de transporte no 
inclinado, cuyo desplazamiento se realiza de manera 
paralela a la super cie y se usa para trasladar con co-
modidad y rapidez un gran número de personas en un 
mismo piso”.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Se incluyen las 
palabras “y/o horizontal”.

En consecuencia, el artículo quedará así: 
“Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Todas aquellas 

edi caciones que se encuentren en el territorio nacio-
nal y que cuenten con sistemas de transporte vertical 
y/o horizontal de personas deberán sujetarse a las nor-
mas establecidas en la presente ley y en las disposicio-
nes que la reglamenten”. 

Artículo 7°. Inspección y vigilancia. Se suprimen 
las palabras “a través del SENA” en el inciso 3° del 
artículo 7°, debido a que dicha estandarización de com-
petencias es del ámbito del Ministerio de Educación 
Nacional. 

En consecuencia, el inciso 3° del artículo 7° que-
dará así: 

“El Gobierno Nacional a través del SENA estanda-
rizará las competencias técnicas, idoneidad profesio-
nal y niveles de capacitación de los funcionarios de las 
diferentes empresas que puedan emitir la certi cación 
del buen funcionamiento y seguridad de los sistemas 
verticales de transporte de personas”. 

Artículo 8°. En el literal a) del artículo 8° se inclu-
yen las palabras “y/o horizontal”.

En consecuencia, el literal a) del artículo 8° quedará 
así: 

a) “Se deberá garantizar la atención inmediata de 
primeros auxilio y el transporte adecuado de las perso-
nas que sufran algún tipo de lesión durante el manteni-
miento o funcionamiento de los sistemas de transporte, 
vertical y/o horizontal”. 

Proposición
Por lo anteriormente expuesto, solicito a la honora-

ble Plenaria del Senado de la República, dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 98 de 2011 Senado, 
por medio de la cual se adoptan normas y requisitos 
mínimos para el uso y supervisión técnica, de sistemas 
verticales y horizontales de transporte, de tipo eléctri-
co, automático y mecánico y se dictan otras disposi-
ciones. 

Jorge Hernando Pedraza,
Senador.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 98 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se adoptan normas y requisitos 
mínimos para el uso y supervisión técnica de sistemas 
verticales y horizontales de trasporte, de tipo eléctrico, 
automático y mecánico y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece cri-
terios y requisitos mínimos para el uso, señalización y 
supervisión técnica de sistemas verticales y horizonta-
les de transporte de personas, tanto electrónico como 

-
nes, para generar condiciones óptimas de seguridad, 
prevención y reducción del riesgo de accidentes. 

Artículo 2°. De nición. Un sistema vertical de 
transporte de personas eléctrico automático es un dis-
positivo de transporte inclinado, cuyo movimiento es 
hacia arriba o hacia abajo, y se usa para trasladar con 
comodidad y rápidamente un gran número de personas 

comerciales y aeropuertos. 
Un sistema horizontal de transporte de personas 

eléctrico automático es un dispositivo de transporte no 
inclinado, cuyo desplazamiento se realiza de manera 

-
modidad y rapidez un gran número de personas en un 
mismo piso. 

Atendiendo el número de posibles usuarios y su ubi-

tículo 1°, se distinguen los siguientes sistemas:
a) Escaleras eléctricas, automáticas y mecánicas;
b) Rampas;
c) Ascensores y similares;
d) Bandas transportadoras, eléctricas, automáticas y 

mecánicas 
Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Todas aquellas 

y que cuenten con sistemas de transporte vertical y/o 
horizontal de personas deberán sujetarse a las normas 
establecidas en la presente ley y en las disposiciones 
que las reglamenten. 

Artículo 4°. Supervisión técnica. Empresas técnica-

mecánico de estos sistemas. Dicha revisión se realizará 

buen funcionamiento y la seguridad de estos dispo-
sitivos. 

Artículo 5°. Alcance de la supervisión técnica. El 
alcance, procedimientos y controles mínimos de la su-
pervisión técnica serán establecidos por el Gobierno 
Nacional, en los términos de su reglamentación. 
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Artículo 6°. Obligatoriedad. A partir de la vigencia 

con sistemas verticales de transportes de personas, tan-
to eléctrico, automático y mecánico en el país, deberán 

-
dad de estos mecanismos, la cual será reglamentada por 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 7°. Inspección y vigilancia. Los municipios 
o distritos serán competentes dentro de su jurisdicción 
en materia de autorizaciones, inspecciones y ejercicio 

funcionen estos sistemas, conforme a la reglamenta-
ción que al respecto expida el Gobierno Nacional. 

La inspección y vigilancia corresponde a la depen-
-

cipio o distrito determine. 
El Gobierno Nacional estandarizará las competen-

cias técnicas, idoneidad profesional y niveles de capa-
citación de los funcionarios de las diferentes empresas 

-
miento y seguridad de los sistemas verticales de trans-
porte de personas.

Artículo 8°. Sin perjuicio de la reglamentación que 
expide el Gobierno Nacional sobre las medidas de se-
guridad que deban cumplir los responsables de los sis-
temas verticales de transporte de personas se estable-
cen los siguientes parámetros así:

b) No se debe permitir el acceso a menores de doce 
(12) años sin la compañía de un adulto;

c) Se deberá garantizar la atención inmediata de pri-
meros auxilios y el transporte adecuado de las perso-
nas que sufran algún tipo de lesión durante el manteni-
miento o funcionamiento de los sistemas de transporte 
vertical y/o horizontal; 

transporte vertical deberán disponer de personal ca-
pacitado y elementos necesarios para la atención de 
emergencias, lo cual será reglamentado por el Gobier-
no Nacional;

e) Se deberá contar con una señalización clara y 
visible que permita a los usuarios advertir el riesgo y 
peligro de su uso indebido, sobre todo lo señalado en el 
literal a) del presente artículo;

f) Es obligatorio implementar dispositivos de se-
guridad que activen inmediatamente un sistema de 
alarma provisto de sirena y protección para prevenir 
accidentes;

-
mas de transporte vertical de personas deberá incluir en 
su plan de emergencias o contingencias el protocolo de 
actuación por incidentes en estos sistemas, los cuales 
deberán estar articulados y acordes con los planes de 
emergencia. 

Artículo 10. Disposiciones transitorias. Las edi-

ley se encuentren en construcción, deberán adecuarse 
a estas disposiciones.

Las licencias de construcción de proyectos inmobi-
liarios que contengan estos sistemas deberán exigir lo 
dispuesto en la presente ley a partir de su entrada en 
vigencia. 

entrada en vigencia de la presente ley se encuentren 
en servicio, tendrán plazo de seis (6) meses, contados 
a partir de la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional, para cumplir con las disposiciones en ella 
contenidas.

Artículo 11. El Gobierno Nacional dispondrá de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de aprobación 
de la presente ley para expedir la reglamentación co-
rrespondiente. 

Artículo 12. igencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Jorge Hernando Pedraza,
Senador.

TEXTO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 98 
DE 2011 SENADO

por medio de la cual se adoptan normas y requisitos 
mínimos para el uso y supervisión técnica de sistemas 
verticales de trasporte de personas, de tipo eléctrico, 
automático y mecánico y se dictan otras disposiciones, 
aprobado en primer debate en la Comisión Sexta 

del Senado, el día 16 de noviembre de 2011. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece cri-

terios y requisitos mínimos para el uso, señalización 
y supervisión técnica de sistemas verticales de trans-
porte de personas, tanto electrónico como automático y 

condiciones óptimas de seguridad, prevención y reduc-
ción del riesgo de accidentes. 

Artículo 2°. De nición. Un sistema vertical de 
transporte de personas automático es un eléctrico n 
dispositivo de transporte inclinado, cuyo movimiento 
es hacia arriba hacia abajo, se usa para trasladar con 
comodidad y rápidamente un gran número de personas 

comerciales y aeropuertos. 
Atendiendo el número de posibles usuarios y su 

artículo primero, se distinguen los siguientes sistemas: 
a) Escaleras eléctricas, automáticas y mecánicas;
b) Rampas;
c) Ascensores y similares;
d) Bandas transportadoras, eléctricas, automáticas y 

mecánicas. 
Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Todas aquellas 

-
nal y que cuenten con sistemas de transporte vertical 
de personas deberán sujetarse a las normas establecidas 
en la presente ley y en las disposiciones que la regla-
menten. 

Artículo 4°. Supervisión técnica. Empresas técnica-

mecánico de estos sistemas. Dicha revisión se realizará 

buen funcionamiento y la seguridad de estos disposi-
tivos.

Artículo 5°. Alcance de la supervisión técnica. El 
alcance, procedimientos y controles mínimos de la su-
pervisión técnica serán establecidos por el Gobierno 
Nacional, en los términos de su reglamentación. 

Artículo 6°. Obligatoriedad. A partir de la vigencia 

con sistemas verticales de transportes de personas, tan-
to eléctrico, automático y mecánico en el país, deberán 

-
dad de estos mecanismos, la cual será reglamentada por 
el Gobierno Nacional. 
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Artículo 7°. Inspección y vigilancia. Los municipios 
o distritos serán competentes dentro de su jurisdicción 
en materia de autorizaciones, inspecciones y ejercicio 

funcionen estos sistemas, conforme a la reglamenta-
ción que al respecto expida el Gobierno Nacional. 

La inspección y vigilancia corresponde a la depen-
-

cipio o distrito determine. 
El Gobierno Nacional a través del SENA estandari-

zará las competencias técnicas, idoneidad profesional 
y niveles de capacitación de los funcionarios de las 

del buen funcionamiento y seguridad de los sistemas 
verticales de transporte de personas. 

Artículo 8°. Sin perjuicio de la reglamentación que 
expide el Gobierno Nacional sobre las medidas de se-
guridad que deban cumplir los responsables de los sis-
temas verticales de transporte de personas se estable-
cen los siguientes parámetros así: 

a) No se debe permitir el acceso a menores de doce 
(12) años sin la compañía de un adulto;

b) Se deberá garantizar la atención inmediata de pri-
meros auxilios y el transporte adecuado de las personas 
que sufran algún tipo de lesión durante el manteni-
miento o funcionamiento de los sistemas de transporte 
vertical;

transporte vertical deberán disponer de personal ca-
pacitado y elementos necesarios para la atención de 
emergencias, lo cual será reglamentado por el Gobier-
no Nacional;

d) Se deberá contar con una señalización clara y 
visible que permita a los usuarios advertir el riesgo y 

peligro de su uso indebido, sobre todo lo señalado en el 
literal a) del presente artículo;

e) Es obligatorio implementar dispositivos de se-
guridad que activen inmediatamente un sistema de 
alarma provisto de sirena y protección para prevenir 
accidentes;

-
mas de transporte vertical de personas deberá incluir en 
su plan de emergencias o contingencias el protocolo de 
actuación por incidentes en estos sistemas, los cuales 
deberán estar articulados y acordes con los planes de 
emergencia. 

Artículo 9°. Disposiciones transitorias. -
ciones que a la entrada en vigencia de la presente ley se 
encuentren en construcción, deberán adecuarse a estas 
disposiciones. 

Las licencias de construcción de proyectos inmobi-
liarios que contengan estos sistemas deberán exigir lo 
dispuesto en la presente ley a partir de su entrada en 
vigencia. 

entrada en vigencia de la presente ley se encuentren 
en servicio, tendrán plazo de seis (6) meses, contados 
a partir de la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional, para cumplir con las disposiciones en ella 
contenidas. 

Artículo 10. El Gobierno Nacional dispondrá de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de aproba-
ción de la presente ley para expedir la reglamentación 
correspondiente. 

Artículo 11. igencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias. 

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 96 DE 2011 SENADO, 
 06 DE 2010 CÁMARA

por la cual se establecen los lineamientos para la for-
mulación de la Política Pública Social para Habitantes 

de la Calle y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., junio 14 de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al proyecto de 

ley, por la cual se establecen los lineamientos para la 
formulación de la Política Pública Social para Habi-
tantes de la Calle y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del honorable Senado de la Repúbli-
ca y de la honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión 
de Conciliación nos permitimos someter, por su con-

ducto, a consideración de las Plenarias de Senado y de 
la Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de la 
referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las respectivas 
plenarias del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes en primera vuelta.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aproba-
dos en las respectivas Cámaras y, una vez analizado 
su contenido, decidimos acoger el texto aprobado en la 
Plenaria del Senado el día 14 de junio de 2012, aproba-
do en Segunda Vuelta, cuyo texto se transcribe a con-
tinuación:

TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIACIÓN 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 96 DE 2011 

SENADO, 06 DE 2010 CÁMARA
por la cual se establecen los lineamientos para la for-
mulación de la Política Pública Social para Habitantes 

de la Calle y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto 

establecer los lineamientos generales para la formula-
ción de la Política Pública Social para Habitantes de 
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la Calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y 
restablecer los derechos de estas personas, con el pro-
pósito de lograr su atención integral, rehabilitación e 
inclusión social.

Artículo 2º. De niciones. Para la aplicación de la 
-

ciones:
a) Política Pública Social para Habitantes de la 

Calle: Constituye el conjunto de principios, lineamien-
tos, estrategias, mecanismos y herramientas que orien-
tarán las acciones del Estado colombiano en la búsque-
da de garantizar, promover, proteger y restablecer los 
derechos de las personas habitantes de la calle, con el 
propósito de lograr su rehabilitación y su inclusión so-
cial;

b) Habitante de la Calle: Persona sin distinción de 
sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habi-
tación, ya sea de forma permanente o transitoria y, que 
ha roto vínculos con su entorno familiar;

c) Habitabilidad en Calle: Hace referencia a las 
sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y 
la ciudadanía en general; incluye la lectura de factores 
causales, tanto estructurales como individuales;

d) Calle: Lugar que los Habitantes de la Calle to-
man como su residencia habitual y que no cumple con 
la totalidad de los elementos para solventar las necesi-
dades básicas de un ser humano.

Artículo 3º. Campo de aplicación de la Política Pú-
blica Social para Habitantes de la Calle. La Política 
Pública Social para Habitantes de la Calle es de obli-
gatorio cumplimiento para todas las instituciones del 
Estado colombiano, según el marco de competencias 
establecidas en la Constitución Política y las leyes que 
regulan la materia, en cada uno de los niveles de la Ad-
ministración Pública.

La formulación e implementación de esta política se 
hará con fundamento en los principios constitucionales 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad entre 
los diferentes niveles de la Administración Pública.

Artículo 4º. Caracterización demográ ca y so-
cioeconómica de las personas Habitantes de la Calle. 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica (DANE), adelantará, conjuntamente con el perso-
nal capacitado con el que cuenten los departamentos, 

socioeconómica de las personas habitantes de la calle, 

parámetros de intervención social en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación del impacto 
de esta Política Pública Social.

Esta caracterización deberá efectuarse mediante la 
aplicación de instrumentos cualitativos y cuantitativos, 
y con la misma periodicidad con la que se efectúa el 
Censo General de Población por parte del Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en 
todo caso tendrá en cuenta los recursos disponibles en 
el marco de gasto de mediano plazo.

Artículo 5º. Principios de la Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle. La Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle se fundamentará en el res-
peto y la garantía de los derechos y libertades consagra-
dos en la Constitución Política, el enfoque diferencial 
por ciclo vital, priorizando niños, niñas y adolescentes 
y, de manera especial, en los principios de:

a) Dignidad Humana;
b) Autonomía Personal;

c) Participación Social;
d) Solidaridad;
e) Coordinación, concurrencia y subsidiariedad en-

tre los diferentes niveles de la Administración Pública.
Parágrafo. Con el apoyo del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar (ICBF), se priorizará la atención 
de niños, niñas y adolescentes en estado de indefensión 

-
na rehabilitación e inserción en la sociedad, a través de 
su capacitación y posterior vinculación en el sistema 
productivo social.

Artículo 6º. Construcción e identi cación del abor-
daje de la habitabilidad en calle. El Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales adelantarán, dependiendo 
de su competencia, un debate abierto y participativo 

-
ción y construcción del abordaje de la habitabilidad en 
calle, incluida la participación de representantes de este 
sector de la población.

La formulación de la Política Pública Social para 
Habitantes de la Calle se sustentará en la construcción e 

-
nómica prevista en la presente ley.

Artículo 7º. Fases de la Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle. La Política Pública Social 
para Habitantes de la Calle tendrá las siguientes fases:

a) Formulación: En esta fase se precisará y delimi-
tará las situaciones relacionadas con los Habitantes de 
la Calle, que incluirá el levantamiento de la línea de 

-
ción de referencia; delimitación por ciudades de las 
áreas con mayor concentración de habitantes de la ca-

que intervienen en la situación; creación de espacios de 

prioridades y lineamientos estratégicos de acción. Todo 
ello conducirá a la formulación del Plan Nacional de 
Atención Integral a Personas Habitantes de la Calle;

b) Implementación: Esta fase consiste en la puesta 
en marcha de los programas y proyectos formulados 
en el Plan Nacional de Atención de los Habitantes de 
la Calle;

c) Seguimiento y Evaluación de Impacto: Dentro 
del Plan Nacional de Atención Integral a los Habitantes 
de la Calle se dispondrá un Sistema de Seguimiento y 
Evaluación de Impacto que garantice el cumplimiento 
de los objetivos de los distintos programas y proyectos 
y las metas trazadas. El sistema medirá los impactos de 
la implementación de la Política Pública para Habitan-
tes de la Calle.

Parágrafo. Créase el Sistema Nacional para la Aten-
ción Integral de los Habitantes de la Calle, como órga-
no adscrito al Ministerio de Salud o a quien haga sus 

de desarrollo institucional y comunitario, que a través 
-

miento y control social, articulados entre sí, facilitan 
la prevención, atención integral, rehabilitación e inclu-
sión social de las personas habitantes de calle, según 
los principios que regulan las actuaciones administrati-

-
tos en la Constitución Política de Colombia, las leyes y 
demás disposiciones reglamentarias.
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Artículo 8º. Componentes de Política Pública. Son 
componentes de la Política Pública, entre otros, los si-
guientes:

a) Atención Integral en Salud;
b) Desarrollo Humano Integral;
c) Movilización Ciudadana y Redes de Apoyo Social;
d) Responsabilidad Social Empresarial;
e) Formación para el Trabajo y la Generación de In-

gresos;
f) Convivencia Ciudadana.
Artículo 9º. Servicios sociales. Para la formulación 

e implementación de la Política Pública Social para 
Habitantes de la Calle, el Ministerio de Salud, o quien 
haga sus veces, tendrá en cuenta lo establecido el ar-
tículo 4º de la presente ley. El Ministerio de Salud, o 
quien haga sus veces, y los entes territoriales, diseñarán 
e implementarán los servicios sociales para las perso-
nas habitantes de calle a través de programas piloto o 
por medio de la réplica de experiencias exitosas para el 
abordaje de habitabilidad en calle provenientes de otros 
entes territoriales.

Parágrafo. Los servicios contemplados en salud se-
rán amparados y cobijados con lo ya existente en el 
Plan Obligatorio de Salud.

Artículo 10. Focalización de los servicios sociales. 
Las personas Habitantes de la Calle se incluirán dentro 
del proceso de focalización de los servicios sociales, 
establecido en los artículos 366 de la Constitución Po-
lítica y 24 de la Ley 1176 de 2007.

El Conpes Social y el Departamento Nacional de 
Planeación deberán tener en cuenta a esta población, 

de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 1176 de 2007.
Las entidades territoriales deberán incluir a las per-

sonas habitantes de la calle dentro del proceso de foca-
lización de los servicios sociales. Lo anterior, permitirá 
el acceso a los programas, subsidios y servicios sociales 
del Gobierno Nacional y de las entidades territoriales.

Artículo 11. Corresponsabilidad. La Política Pública 
Social para Habitantes de la Calle y los Servicios Socia-
les deberán generar estrategias, mecanismos y acciones 
de corresponsabilidad entre la sociedad, la familia y el 
Estado para disminuir la tasa de habitabilidad en calle.

Artículo 12. igilancia. Las Personerías Munici-
pales y Distritales, con el apoyo de la Defensoría del 
Pueblo, ejercerán la vigilancia del cumplimiento a lo 
ordenado en la presente ley. La Procuraduría General 
de la Nación y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en lo que corresponda, presentarán un infor-
me anual a las Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes de Senado y Cámara de Representantes, 
las cuales sesionarán de manera conjunta para tal efec-
to, sobre la implementación de la Política Pública So-
cial para Habitantes de la Calle.

Artículo 13. Reglamentación. El Gobierno Nacio-
nal, en cabeza del Ministerio de Salud o quien haga sus 
veces, expedirá la reglamentación de la presente ley en 
un término no mayor a ocho (8) meses a partir de la 
entrada en vigencia de la ley.

Artículo 14. igencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

De los honorables congresistas conciliadores,
Jorge Eliécer allesteros, Senador de la República; 

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 90 DE 2011 SENADO, 002  

DE 2010 CÁMARA
por la cual se dictan normas sobre la operación y fun-
cionamiento de establecimientos que prestan el ser-
vicio de videojuegos y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., junio 14 de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 90 de 2011 Senado, 002 de 2010 Cámara, 
por la cual se dictan normas sobre la operación y fun-
cionamiento de establecimientos que prestan el servi-
cio de videojuegos y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del honorable Senado de la Repúbli-
ca y de la honorable Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión 
de Conciliación nos permitimos someter, por su con-
ducto, a consideración de las Plenarias de Senado y de 
la Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de la 
referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las respectivas 
Plenarias del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes en primera vuelta.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aproba-
dos en las respectivas Cámaras y, una vez analizado 
su contenido, decidimos acoger el texto aprobado en la 
Plenaria del Senado el día 14 de junio de 2012, aproba-
do en Segunda Vuelta, cuyo texto se transcribe a con-
tinuación:

TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIACIÓN 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 90 DE 2011 

SENADO, 002 DE 2010 CÁMARA
por la cual se dictan normas sobre la operación y fun-
cionamiento de establecimientos que prestan el servi-

cio de videojuegos y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. De nición. Para los efectos de la pre-

sente ley se entiende por establecimiento de prestación 
de servicio de videojuegos, aquel que ofrece juegos de 
video por computador y/o simuladores, o consolas de 
videojuegos, y/o cualquier otro instrumento, que en su 
desarrollo utilice imágenes visuales electrónicas o si-
milares. El servicio de videojuegos será prestado por 
personas naturales o jurídicas, debidamente inscritas en 
la Cámara de Comercio del lugar en el que cumple su 
objeto comercial.

Artículo 2º. Funcionamiento. Los establecimientos 
de que trata la presente ley deberán acreditar ante las 
autoridades municipales y distritales los requisitos exi-
gidos en la Ley 232 de 1995 y Decreto 1879 de 2008, o 
las normas aplicables para este efecto.
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Para acreditar la existencia, propiedad y renova-
ción de la matrícula mercantil, la Cámara de Comer-
cio o la organización que cumpla sus funciones, deberá 

autoridad competente, en la que se acredite que el es-
tablecimiento cumple con el uso del suelo permitido 
y/o admitido en la licencia de construcción original, 
en el plan de ordenamiento territorial o plan básico de 
ordenamiento del territorio o esquema básico de orde-
namiento territorial, de acuerdo con la categoría del 
municipio o distrito.

El incumplimiento a esta norma dará lugar al cie-

de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Código Nacional de Policía.

Parágrafo transitorio. Los establecimientos que al 
momento de la entrada en vigencia de la presente ley se 
encuentren abiertos al público, tendrán un término de 
doce (12) meses para dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 2º y 3º de la presente ley.

Artículo 3º. Criterios de operación. Todos los es-
-

berán cumplir para su funcionamiento y operación con 
los siguientes requisitos:

1. Estar ubicados a más de 400 metros de distancia 
de centros e instituciones educativas de carácter formal 
o no formal.

-
deojuegos establecida en el artículo 8º de la presente 
ley.

3. Disponer de condiciones de iluminación y ven-
tilación propicias, espacios y áreas necesarias para ga-
rantizar condiciones adecuadas para la salud, el bienes-
tar y la comodidad; evitando la utilización de sistemas 
de iluminación que pueden afectar la salud de los usua-
rios. Asimismo, contar con la habilitación de baños 
para mujeres y hombres los cuales deberán cumplir con 
las condiciones de higiene y salud establecidas en las 
normas vigentes.

4. Implementar las medidas necesarias en materia 
de prevención y atención de emergencias, de conformi-
dad a lo establecido por las autoridades Municipales, 
Distritales y la ley.

usuario le permita situarse a la distancia apropiada 
entre jugador y pantalla, y que la distancia entre los 
equipos de videojuegos garanticen en todo momento 
el servicio, la operación, la salud y la seguridad de los 
usuarios.

6. Designar como responsable o encargado de la ad-
ministración del establecimiento y la operación de los 
videojuegos, a una persona mayor de edad.

7. No vender bebidas con contenido alcohólico ni 
cigarrillos en los establecimientos o salones cuya acti-
vidad comercial esté destinada a prestar el servicio de 
videojuegos. Además, el responsable o encargado de la 
administración del establecimiento deberá denunciar 
ante la autoridad competente la venta clandestina a los 
menores, de cualquier sustancia psicotrópica que se 
presentare al interior del establecimiento.

8. Mantener los sistemas de audio y video en los 
niveles permitidos, conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 2º de la Ley 232 de 1995 o en la norma que la 

-
lud de los usuarios o la tranquilidad de la comunidad.

-
-

mar a las autoridades cuando sea advertida la presencia 
de un usuario ludópata o en riesgo de convertirse en 
ludópata.

Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales 
-

blecimiento que presta el servicio de videojuegos cuan-
do establezcan que el mismo opera con videojuegos de 
contrabando o copias no originales.

Artículo 4º. Del acceso. Queda prohibido el ingreso 
a los establecimientos de que trata la presente ley de los 
menores de catorce (14) años.

Parágrafo. La responsabilidad sobre los usuarios 
menores de 18 años recaerá siempre en los padres de 
familia, quienes ejercerán su vigilancia y control en 
el momento en que aquellos hagan uso del servicio de 
videojuegos en los establecimientos legalmente consti-
tuidos de que habla la presente ley. El establecimiento 
podrá exigir la autorización expresa de los padres para 
cuando los usuarios sean menores de 18 años.

Artículo 5º. Entidades responsables. Las Secreta-
rías de Gobierno y las Secretarías de salud de orden 
departamental, distrital y municipal, serán los respon-
sables del cumplimiento de los preceptos contenidos en 
la presente ley.

Artículo 6º. Comité de Promoción, Clasi cación y 
Seguimiento para el uso de ideojuegos. Créase el Co-

el uso de Videojuegos, que estará integrado por:
– Secretario de Gobierno departamental, distrital o 

municipal según corresponda.
– Director del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, o su Delegado.
– Dos (2) representantes de la Sociedad Nacional 

Colombiana de Psicología.
– Dos (2) representantes de las Agremiaciones de 

las Asociaciones de Padres de Familia.
– Dos (2) representantes de la Asociación de facul-

tades de Educación.
– Un (1) representante de la Asociación Colombia-

na de Psiquiatría.
– Dos (2) representantes de las ligas de videojuegos 

de Colombia.
Las entidades relacionadas cumplirán con lo seña-

lado en el presente artículo con su actual estructura ad-
ministrativa.

Artículo 7º. Funciones del Comité de Promoción, 
Clasi cación y Seguimiento para el uso de ideojue-
gos -
ción y Seguimiento para el uso de Videojuegos las si-
guientes funciones:

circulen en Colombia de acuerdo a los criterios conte-
-

ción deberá ser actualizada y publicada por lo menos 
dos (2) veces al año y comunicarse en forma debida y 
oportuna al Ministerio de Salud y Protección Social, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a las Se-
cretarías de Gobierno, a las Secretarías de Salud Muni-
cipales o Distritales y a la comunidad en general.

2. Solicitar al Ministerio de Educación Nacional la 
publicación de orientaciones pedagógicas que el mar-
co de las competencias ciudadanas permitan a los es-
tudiantes desarrollar destrezas, habilidades y actitudes 
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para tomar decisiones asertivas frente a las diferentes 
situaciones de su vida cotidiana, entre ellas, la recrea-
ción saludable y el uso adecuado del tiempo libre.

3. Promover campañas pedagógicas y educativas 
orientadas a advertir a los padres de familia y a los ju-
gadores, sobre las implicaciones que para la salud pue-
de ocasionar el uso de videojuegos.

4. Establecer, en coordinación con las Secretarías 
de Gobierno y las Secretarías de Salud Departamenta-
les, Municipales y Distritales, y las demás autoridades 
regionales y locales, en un término de un (1) año, a 
partir de la aprobación de la presente ley, una estrategia 
integral para promover, divulgar y fomentar, de manera 
permanente, el uso adecuado de los videojuegos y la 
prevención de la ludopatía.

Ningún videojuego puede ser comercializado, dis-
-

ción previa asignada por el Comité de Promoción, Cla-

Parágrafo 1º. El Ministerio de Salud y Protección 
-

rrespondientes a la prevención de los riesgos asociados 
a la práctica de los videojuegos, los protocolos y guías 
de atención de la ludopatía para su implementación en 
el sistema de seguridad social en salud. Lo anterior de-
berá ser articulado e implementado por los entes terri-
toriales.

Parágrafo transitorio. A partir de la entrada en vi-
gencia de la presente ley y por única vez, el Comité 

de Videojuegos tendrá seis (6) meses para expedir una 
lista en la cual se recopilen los títulos de videojuegos 

-
ción que les ha sido asignada. Posteriormente, deberá 

con el numeral 1 del artículo 7º de la presente ley.
Artículo 8º. Capacitación en la identi cación de 

jugadores patológicos. Las autoridades territoriales de 
salud promoverán la capacitación a los propietarios y 
empleados de los establecimientos que prestan el servi-

Artículo 9º. Clasi cación de videojuegos. Todo vi-
deojuego que se comercialice, distribuya, venda o al-

los siguientes criterios:

Todos. Contenidos referidos a:
Entretenimiento educativo. Proporciona al usuario 

el aprendizaje por medio de maneras entretenidas.
Deportes.

Informativo respecto de datos, hechos, informa-
ción de recursos, o materiales referentes a eventos 
históricos.

Situaciones de naturaleza fantástica que incluyen 
personajes humanos y no humanos fácilmente distin-
guibles de la vida real.

-
ción mayores de 18 años. Contenidos de apología, re-
ferencia, imágenes o uso de:

Lenguaje soez.
Desnudez, sexo o sexualidad.
Bebidas alcohólicas.
Drogas ilegales.
Productos de tabaco.
Discriminación de cualquier índole.
Violencia, derramamiento de sangre, armas, lesio-

nes humanas y muerte.
Apuestas de dinero o propiedades.
Artículo 10. Clasi cación previa de videojuegos. 

Todas las empresas que tengan por actividad comercial 
principal, o entre sus actividades comerciales la fabri-
cación o importación de videojuegos deberán, antes de 
sacar cualquier título al mercado, someterlo al proceso 

expresa y legible en la parte frontal del empaque en que 
sea distribuido el videojuego.

Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición 
por parte de las empresas de que trata el presente ar-
tículo, será sancionado de la siguiente manera:

Por la primera vez, multa de 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Por la segunda vez, multa de 70 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Por la tercera vez, multa de 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Por la cuarta vez, cancelación del registro mercantil 
y/o licencia de funcionamiento.

El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) 
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, para expedir el decreto reglamentario que consagre 
las normas y disposiciones complementarias que ga-
ranticen el cumplimiento de lo aquí dispuesto.

Artículo 11. Sanciones. Los alcaldes municipales y 
distritales, o los funcionarios que reciban la delegación, 
siguiendo el procedimiento señalado en el Libro Prime-
ro del Código Contencioso Administrativo, impondrán 
las siguientes sanciones a los establecimientos de co-
mercio, que no cumplan con las disposiciones conteni-
das en la presente ley.

1. Requerirlo por escrito para que en un término de 
45 días calendario cumpla con los requisitos que hagan 
falta.

2. Imponerle multas sucesivas por la suma de 15 
salarios mínimos legales diarios vigentes por cada día 
de incumplimiento y hasta por el término de 30 días 
calendario.

3. Ordenar la suspensión de las actividades comer-
ciales desarrolladas en el establecimiento, por un tér-
mino hasta de un mes, para que cumpla con los requi-
sitos de la ley.

de comercio, si transcurrido un mes de haber sido san-
cionado con las medidas de suspensión, continúa sin 
observar las disposiciones contenidas en la presente 
ley, o cuando el cumplimiento del requisito sea posible.

Artículo 12. igencia. La presente ley rige a partir 
del momento de su publicación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas Conciliadores,
Juan Lozano Ramírez, Senador de la República; 

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara.
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INFORME DE OBJECIONES PRESIDENCIA-
LES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 

2010 SENADO, 290 DE 2011 CÁMARA
Ley Consuelo Devis Saavedra, mediante la cual se re-
gulan los servicios de cuidados paliativos para el ma-
nejo integral de paciente con enfermedades terminales, 
crónicas, degenerativas e irreversibles en cualquier 

fase de la enfermedad de alto impacto en la vida.
Bogotá, D. C., jueves 14 de junio de 2012 
Doctor 
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad 
Respetado señor Presidente: 
Sin la correspondiente sanción ejecutiva, se devuel-

ve por razones de inconstitucionalidad el Proyecto de 
ley 138 de 2010 Senado, 290 de 2011 Cámara, “Ley 
Consuelo Devis Saavedra, mediante la cual se regulan 
los servicios de cuidados paliativos para el manejo in-
tegral de paciente con enfermedades terminales, cróni-
cas, degenerativas e irreversibles en cualquier fase de 
la enfermedad de alto impacto en la vida”. 

Objeciones por inconstitucionalidad 
Las razones de constitucionalidad se esgrimen así: 

-
tución Política 

Se encuentra que el Proyecto de ley número 138 de 
2010 Senado y 290 de 2011 Cámara, contiene aspectos 
que competen al derecho a la vida y a la muerte digna 
del enfermo terminal, en cuanto si bien existen varios 
aspectos procedimentales que podrían ser regulados 
por vía de una ley ordinaria, se evidencian otros que 
tocan el núcleo esencial de los derechos fundamentales 
en cita. Sobre este punto, léase por ejemplo lo estable-
cido en el artículo 1° del proyecto donde se consagra 
que la ley se orienta a reglamentar entre otros (...) el 
derecho de estos pacientes a desistir de manera volun-
taria y anticipada de tratamientos médicos innecesa-
rios que no cumplan con los principios de proporcional 
terapéutica y no representen una vida digna para el 
paciente, especí camente en casos en que haya diag-
nóstico de una enfermedad en estado terminal crónica, 
degenerativa e irreversible de alto impacto en la cali-
dad de vida”.

Así mismo, el parágrafo del artículo 4° de la inicia-
tiva aprobada, indica respecto de los deberes del médi-
co que:

“Cuando exista diagnóstico de muerte cerebral, no 
es su obligación mantener el funcionamiento de otros 
órganos o aparatos por medios arti ciales, siempre y 
cuando el paciente no sea apto para donar órganos”.

De otra parte, el numeral 4 del artículo 5° permite 
a toda persona en pleno uso de sus facultades expresar 
su voluntad de “no someterse a tratamientos médicos 
innecesarios que eviten prolongar una vida digna en 
el paciente”. Un tema similar viene siendo tramitado 
en el Proyecto de ley número 64 de 2011, mediante el 
cual se crea el documento de voluntad anticipada que 
busca mantener la dignidad humana en pacientes que 
se encuentren en fase terminal. 

En tal sentido, en concepto del Gobierno Nacional, 
las medidas reguladas están constitucionalmente suje-
tas a la reserva de ley estatutaria. Al respecto, es de 
recordar que el artículo 152 constitucional determina: 

“Artículo 152. Mediante las leyes estatutarias, el 
Congreso de la República regulará las siguientes ma-
terias: 

a) Derechos y deberes fundamentales de las per-
sonas y los procedimientos y recursos para su protec-
ción;” 

Y por su lado, el artículo 153 de la Constitución 
Política dota la aprobación de leyes estatutarias de 
exigencias particulares, esto es, su aprobación legis-
lativa por mayoría absoluta en una sola legislatura y 
bajo examen de constitucionalidad previo por parte de 
la Corte Constitucional, –quien analiza, tanto su conte-
nido material como los vicios de procedimiento en su 
formación y, por lo tanto, su control de constitucional 

juzgada–.1

En este orden de ideas, para delimitar su alcance y 
evitar que toda norma o aspecto que aluda a un derecho 
fundamental sea susceptible de ese trámite o que, por 
el contrario, la regulación de derechos fundamentales 
termine subsumida en leyes ordinarias, la Corte Cons-
titucional ha señalado en los casos que se ha suscitado 
la duda, lo siguiente: 

1 “La Corte ha indicado que los proyectos de ley estatuta-
ria deben cumplir con los siguientes requisitos de proce-
dimiento: (i) cumplir con el requisito de publicación del 
proyecto en la Gaceta del Congreso, antes de darle cur-
so en la comisión respectiva; (ii) haber sido aprobados, 
por mayoría absoluta, en las comisiones y las plenarias 
del Senado de la República y la Cámara de Represen-
tantes; (iii) haber respetado las pautas jadas en el ar-
tículo 160 de la Constitución Política para los debates, 
a saber: las de la publicación de las ponencias y que 
entre el primero y el segundo debates en cada Cámara 
debe mediar un lapso no inferior a ocho días, y entre la 
aprobación del proyecto en una Cámara y la iniciación 
de la discusión en la otra deben transcurrir por lo menos 
quince días; (iv) haberse dado aviso de que el proyec-
to será sometido a votación en sesión distinta a aquella 
en la que se efectúa la respectiva votación y someter el 
proyecto a votación en la oportunidad anunciada, exi-
gencia que también se aplica a los debates sobre los 
informes de las comisiones de conciliación, los cuales 
deberán ser publicados por lo menos un día antes; (v) 
haber sido aprobado dentro de una sola legislatura, con 
la aclaración de que este plazo se re ere únicamente al 
trámite dentro el Congreso, y no se extiende al perío-
do que requiere la revisión previa que efectúa la Corte 
Constitucional; (vi) respetar los principios de unidad de 
materia, de identidad y consecutividad; (vii) acreditar el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 7° de la Ley 
819/03, para el caso de las normas que ordenan gasto 
público; y (viii) haber obtenido la sanción del gobier-
no, que en el caso de los proyectos de ley estatutaria 
solamente procede luego de que la Corte Constitucional 
haya efectuado el control previo de constitucionalidad 
y haya declarado la exequibilidad de las disposiciones 
del proyecto. Adicionalmente, debe veri carse el cum-
plimiento del requisito de consulta previa respecto de las 
normas que afecten directamente a comunidades indíge-
nas y afrodescendientes, condición esta que si bien no 
corresponde a asuntos de trámite, hace referencia a pro-
cedimientos previos que habilitan el debate parlamen-
tario” (Sentencia 490 de 2011, M. P. LUIS ERNESTO 

ARGAS SIL A).
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Respecto de temáticas como la laboral se indicó: 
“Ahora bien, como se menciona en la transcripción 

del Informe-Ponencia, las leyes estatutarias sobre de-
rechos fundamentales tienen por objeto desarrollarlos 
y complementarlos. Esto no supone que toda regula-
ción en la cual se toquen aspectos relativos a un de-
recho fundamental deba hacerse por vía de ley esta-
tutaria. De sostenerse la tesis contraria, se vaciaría la 
competencia del legislador ordinario. La misma Carta 
autoriza al Congreso para expedir, por la vía ordina-
ria, códigos en todos los ramos de la legislación. El 
Código Penal regula facetas de varios derechos fun-
damentales cuando trata de las medidas de detención 
preventiva, penas y medidas de seguridad imponibles, 
etc. Los Códigos de Procedimiento sientan las normas 
que garantizan el debido proceso. El Código Civil se 
ocupa de la personalidad jurídica y de la capacidad 
de las personas. En resumen, mal puede sostenerse que 
toda regulación de estos temas haga forzoso el proce-
dimiento previsto para las leyes estatutarias. 

Las leyes estatutarias están encargadas de desa-
rrollar los textos constitucionales que reconocen y 
garantizan los derechos fundamentales. No fueron 
creadas dentro del ordenamiento con el n de regular 
en forma exhaustiva y casuística todo evento ligado a 
los derechos fundamentales”2. 

En materia de seguridad social, y precisamente al 
entrar a analizar la Ley 100 de 1993, ha aclarado que 
dicho tema: 

“no debe ser objeto de reglamentación mediante 
la vía legal exceptiva de las leyes estatutarias por 
no corresponder a los elementos de derechos funda-
mentales que quiso el constituyente someter a dicha 
categoría legal, por tratarse de elementos de tipo 
asistencial que provienen, en oportunidades, de la 
existencia de una relación laboral, y en otras, de la 
simple participación en el cuerpo social, y derechos 
gratuitos en oportunidades y onerosos en la mayoría 
de los casos”.3 

que lo estatutario termine siendo tramitado como le-
yes ordinarias, ha señalado que aquellos casos en los 
que se restringen o limitan derechos se está en presen-
cia de una norma de carácter estatutario.4 Ha excep-
cionado, sin embargo a los tratados internacionales, 
cuyo trámite es especial.5 En cuanto a lo primero ha 
indicado, al referirse a la regulación del hábeas cor-
pus, lo siguiente: 

“En síntesis: la jurisprudencia de esta Corte ha 
sido enfática al señalar que las disposiciones que de-
ben ser objeto de regulación por medio de ley estatu-
taria, concretamente, en lo que respecta a los derechos 
fundamentales y los recursos o procedimientos para su 

2 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-013 de 21 
de enero de 1993, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. En 
el mismo sentido y frente a la Ley 25 de 1992 sobre di-
vorcio, se pronunció dicha Corporación, cfr. Sentencia 
C-566 de 2 de diciembre de 1993, M. P. Vladimiro Nara-
njo Mesa, Igualmente y en torno a la regulación del régi-
men de los servidores públicos fue la tesis sostenida en 
la Sentencia C-262 de 20 de junio de 1995, M. P. Fabio 
Morón Díaz.

3 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-408 de 15 
de septiembre de 1994, M. P. Fabio Morón Díaz.

4 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-374 de 13 de 
agosto de 1997, M. P. José Gregorio Hernández Galindo.

5 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-406 de 2 de 
junio de 1999, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.

protección son aquellas que de alguna manera tocan 
su núcleo esencial o mediante las cuales se regula en 
forma “íntegra, estructural o completa” el derecho 
correspondiente”.6 

De otra parte, –como es ampliamente conocido– la 
ley estatutaria no exige una reglamentación exhaustiva 

cuanto a la regulación de profesiones se ha indicado: 
“Esto signi ca que las leyes estatutarias están en-

cargadas de regular únicamente los elementos estruc-
turales esenciales de los derechos fundamentales y 
de los mecanismos para su protección, pero no tie-
nen como objeto regular en detalle cada variante de 
manifestación de los mencionados derechos o todos 
aquellos aspectos que tengan que ver con su ejercicio, 
porque ello conduciría a una petri cación del ordena-
miento jurídico”.7 (Se resalta). 

En reciente jurisprudencia, Sentencia C-791 de 
2011, la Corte Constitucional estableció que cuando la 

-
damental y precisa sus elementos estructurales, los as-
pectos inherentes a su ejercicio y los elementos que ha-
cen parte de su ámbito constitucionalmente protegido, 
debe ser expedida por el procedimiento legislativo más 
exigente previsto en el artículo 153 de la Constitución. 

Por el contrario, cuando la ley tenga como cometido 
armonizar o ponderar derechos, deberá ser tramitada 
por procedimientos ordinarios. En la providencia en 
cita, se sostiene: 

“(...) En resumen, la jurisprudencia ha sostenido 
que los criterios determinantes para identi car si una 
disposición que regule derechos y deberes fundamen-
tales debió ser tramitada como ley estatutaria son los 
siguientes: (i) en primer la materia regulada pues ha 
de tratarse de derechos y deberes de carácter funda-
mental, (ii) que trate sobre los elementos estructurales 
y los principios básicos del derecho o deber en cues-
tión, (iii) que se re era los contenidos esenciales del 
derecho, (iv) que regule aspectos inherentes al ejerci-
cio del derecho, (v) que consagre límites, restricciones, 
excepciones y prohibiciones que delimiten el núcleo 
esencial, (v) cuando se trate de un cuerpo normativo 
que pretenda regular de manera integral, estructural y 
completa un derecho fundamental, (vi) que aludan a la 
estructura general y principios reguladores pero no al 
desarrollo integral y detallado (vii) que la disposición 
se re era a situaciones principales e importantes de 
los derechos.

(…)
Ahora bien, como antes se dijo, las funciones que 

cumple la ley respecto de los derechos fundamentales, 
se revelan útiles al momento de jar el alcance de la 
reserva de ley estatutaria. En efecto, cuando la ley ac-
tualiza o con gura el contenido de un derecho funda-
mental y de esta forma bien mediante la con guración, 
o bien mediante la actualización regula y precisa sus 
elementos estructurales, los aspectos inherentes a su 
ejercicio y los elementos que hacen parte de su ámbito 
constitucionalmente protegido debe ser expedida por 
el procedimiento legislativo más exigente previsto por 
el artículo 153 constitucional. Por el contrario cuando 
le ley tenga como cometido armonizar o ponderar de-
rechos, que sin duda es su función más común, deberá 
ser tramitada por procedimientos ordinarios. 

6 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-620 de 13 
de junio de 2001, M. P. Jaime Araújo Rentería.

7 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-226 de 5 de 
mayo de 1994 M. P. Alejandro Martínez Caballero.
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En conclusión el ámbito propio de la reserva de ley 
especial establecida en el artículo 152 literal a) obliga 
a tramitar como estatutaria las leyes que con guren 
o actualicen derechos fundamentales, en la medida 
en que estas actividades conllevan necesariamente la 
regulación de aspectos que pueden ser considerados 
como contenido o núcleo esencial de los derechos fun-
damentales. 

Finalmente hay que hacer mención de dos cuestio-
nes nales. Por una parte, la jurisprudencia constitu-
cional admite que las leyes estatutarias pueden regular 
materias propias de leyes ordinarias sin que ocurra 
en estos casos una petri cación de la regulación, pues 
en estos casos no se aplica la reserva y las materias 
podrán en el futuro ser derogadas o modi cadas me-
diante una ley ordinaria. No ocurre lo mismo con las 
leyes ordinarias las cuales en ningún caso pueden tra-
tar asuntos reservados a las leyes estatutarias porque 
infringirían el artículo 152 constitucional”. 

En consideración a lo expuesto, es preciso indicar 
que el proyecto de ley aprobado por el Congreso de la 
República, en criterio del Ministerio de Salud y Protec-
ción Social comporta el carácter de estatutario al regu-
lar en algunos apartes, el núcleo esencial del derecho a 
la vida y la dignidad de las personas, desarrolla texto 
constitucionales a través de los cuales se reconocen y 
garantizan los derechos fundamentales, regulando en 
forma estructural el derecho a la vida de los pacientes 
a desistir de manera voluntaria y anticipada de trata-
mientos médicos que no responden a una vida digna 
en casos de diagnósticos de una enfermedad en estado 
terminal crónica, degenerativa e irreversible, determi-

su voluntad de que no se les prolongue la vida de for-
ma innecesaria y autoriza a los médicos para dejar de 

muerte cerebral –sin involucrar ningún tipo de consen-
timiento de los familiares–.8

Igualmente, de acuerdo con el Fallo C-239 de 1997, 
la Corte Constitucional erigió en fundamental el dere-
cho a morir dignamente. Para lo que nos concierne, el 
proyecto de ley regula la manifestación de la voluntad 
anticipada para no someterse a tratamientos médicos 
innecesarios y, por ende, al no sometimiento a tratos 
crueles o degradantes (artículo 13 C. Pol.) y del libre 
desarrollo de la personalidad (artículo 16 ib.), asocia-
dos a la dignidad de la persona (artículo 1° del mismo 
ordenamiento). 

Acorde con lo indicado supra, existen elementos 
de juicio para considerar que se está abordando un 
tema susceptible de ser tratado como una ley estatu-
taria. Además de que la regulación concierne a dere-
chos fundamentales, tiene, a su turno, un componente 
de restricción o limitación voluntaria a la vida que ha 
sido catalogado como uno de los más trascendentales, 
si no el más trascendental. De otra parte, desde el punto 
de vista político y de legitimidad, resulta importante 
no sólo garantizar unas mayorías en el Congreso de la 
República sino, adicionalmente, someter el proyecto a 
la revisión previa por parte de la Corte Constitucional, 

8 En la Sentencia C-239 de 1997 M. P. Carlos Gaviria 
Díaz, aunque tratando el homicidio por piedad o eu-
tanásico, la Corte Constitucional aclara que el Estado no 
es indiferente a la vida humana, sino que, tiene el deber 
de protegerla, y por tanto es necesario que se establezcan 
regulaciones legales muy estrictas sobre la manera como 
debe prestarse el consentimiento y la ayuda a morir.

De esta manera, se impide que la ley sea aplicada y 
produzca efectos antes de determinar si sus normas son 
o no ajustadas a nuestro ordenamiento.9 Está en juego 
la irreversibilidad de la vida y, por ende, el rigor con 
que debe surgir la determinación en torno al derecho 
a morir dignamente, aún respecto a la eutanasia pasiva 
previamente declarada por la persona.

Reiteramos a los honorables Congresistas nuestros 
sentimientos de consideración y respeto. 

El Ministro del Interior de la República de Colom-
bia, Delegatatario de Funciones Presidenciales, me-
diante Decreto 1246 de 2012,

Federico Rengifo élez.
La Ministra de Salud y Protección Social,

eatriz Londoño Soto.

9 Si se admitiera su carácter ordinario, sería un problema 
mayúsculo que un trámite o procedimiento se haya apli-
cado y que, posteriormente, la Corte lo haya declarado 
inexequible.
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